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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, tres de octubre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03156/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00140/CHALCO/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Chalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Solicito el proyecto ejecutivo de la obra de equipamiento del Pozo Caserío de Cortés, en el Municipio de Chalco, Estado de México. Se tiene noticia de dicha obra en esta noticia que se anex.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX
Anexos: el particular anexo a su formato de solicitud de información adjuntó el archivo “Autoridades chalquenses ponen en marcha el Pozo Caserío de Cortés - El Escarlata.pdf” de cuyo contenido se desprende la inserción de imágenes relacionada [image: ]con la noticia periodística titulada “Con una inversión de aproximadamente 450m el equipamiento del pozo Caserío”

[image: ]Segundo. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información formulada por el hoy recurrente, en fecha diecisiete de agosto del dos mil dieciocho, tal y como se demuestra a continuación:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
La Dirección de Obras Públicas NO realizo la obra citada, sin embargo se le hace una atenta invitación para que realice la consulta con el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco (ODAPAS). Al respecto sírvase encontrar la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas y ODAPAS, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía el presente oficio. Por último, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de la materia, podrá interponer recurso de revisión en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. (sic)

Anexos: En este sentido debe mencionarse que el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados: “Respuesta SPH Obras Públicas.pdf”, “Respuesta SPH ODAPAS.pdf” y “Notificación a Solicitante.pdf” cuyo contenido se analizará en el cuerpo de la presente determinación.
Tercero. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Se realiza este recurso de revisión a la respuesta del sujeto obligado, Ayuntamiento de Chalco, a la solicitud 00140/CHALCO/IP/2018 a partir del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Específicamente por las siguientes causas: III. La declaración de incompetencia por parte del sujeto obligado y VI. La entrega de la información no corresponde a lo solicitado. (sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “El 17 de agosto se recibió la respuesta del Ayuntamiento de Chalco, anexando dos archivos que contenía dos oficios: uno de la Dirección de Obras Públicas(anexo 1) del Ayuntamiento de Chalco el cual señala que su Dirección no realizó la obra y que se consulte a ODAPAS; el otro oficio firmado por el Director General de ODAPAS(anexo 2) señala en un oficio que “Referente al requerimiento de información se informa que O.D.A.P.A.S. Chalco solo realizo la Instalación de el tren de descarga en Pozo Caserío de Cortés, con piezas especiales Incluye: válvula de compuesta de 4” valvula check de 4” tee de 4” bridas, válvula de desfogue, tres atraques de concreto tipo CNA, arranque y prueba de equipo con planta de emergencia.” 1.	Se apela la causa de inconformidad fracción III. La declaración de incompetencia ya que un reportaje (archivo anexo 3) señala que el presidente municipal tuvo un papel como autoridad del Ayuntamiento Chalco para el equipamiento del Pozo Caserío de Cortes. 2.	Se apela a la causa de inconformidad fracción VI. La entrega de la información no corresponde a lo solicitado, ya que el oficio de ODAPAS no entrega el proyecto ejecutivo de dicha obra, el cual fue el que solicito. “(Sic)



[image: ]
[image: ]Anexos: el particular anexo a su formato de inconformidad adjunto los archivos: i) “anexo 2Respuesta SPH ODAPAS.pdf”, ii) 	“anexo 1Respuesta SPH Obras Públicas.pdf”, y iii) “anexo3Autoridades chalquenses ponen en marcha el Pozo Caserío de Cortés - El Escarlata.pdf”, de cuyo contenido se observan as documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO con motivo de su respuesta. En tal virtud, en obvio de repeticiones innecesarias se omite su reproducción. 
Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 03156/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
Quinto. Admisión. En fecha cinco de septiembre de la presente anualidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
Sexto. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte recurrente fue omisa en ejercer su derecho a manifestar alegatos en el término que precisa la ley en la materia. 
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha catorce de septiembre de la presente anualidad, adjuntó como parte de sus manifestaciones los archivos denominados “Respuesta a Oficio de Petición SPH ODAPAS.pdf”, “Informe de Justificación SPH Obras Públicas.pdf”, “Respuesta a Oficio de Petición SPH Obras P..pdf”, “Informe de Justificación SPH ODAPAS.pdf”, “Oficio de Petición a SPH ODAPAS.pdf”, “Nota Periodistica.pdf” “Oficio a SPH ODAPAS Petición de Informe.pdf”, “Oficio a SPH Obras Públicas Petición de Informe.pdf”, “Oficio de Petición a SPH Obras Públicas.pdf” y “Informe de Justificación.pdf”, documentos en los que si bien argumenta cosas novedosas, el mismo no fue puesta a la vista en virtud de no cambiar en lo sustancial la respuesta que en su origen fue pronunciada.  
Séptimo. Cierre de Instrucción. En fecha veintisiete de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de [image: ]Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[image: ]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro del recurso de revisión 03156/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por EL RECURRENTE fue emitida en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba EL RECURRENTE comenzó a correr el día veinte de agosto feneciendo en fecha siete de septiembre, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día treinta de agosto de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia


Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
….
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora LA RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre, ya que, indicó como “Xxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxx”, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los [image: ]particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
[image: ]
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  …
 El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
…
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

[image: ]“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
[image: ]Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información, por lo que resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 


[image: ][image: ]En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…(Sic)



Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción IV. Esto es, toda vez que la parte recurrente en forma sintética refiere como inconformidad que el SUJETO OBLIGADO refiera la competencia en la atención a la solicitud de información al Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco (ODAPAS).
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Tercero. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será verificar si resulta suficiente la información entregada por el SUJETO OBLIGADO para tener por satisfechos lo planteamientos esgrimidos por el particular. 
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de Chalco, como SUJETO OBLIGADO en la materia, en relación a la obra de equipamiento del Pozo Caserío de Cortés, en el Municipio de Chalco, Estado de México
a) El proyecto ejecutivo.
[image: ]Al respecto, el SUJETO OBLIGADO en la fecha que se precisa en el antecedente primero de la presente determinación, refirió: 
· [image: ]Que a través del oficio DOPM/1312/2018 de fecha treinta y uno de julio de la presente anualidad, refiere el Director Obras Publicas que  la Dirección de Obras Públicas NO realizo la obra citada, sin embargo se le hace una atenta invitación para que realice la consulta con el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco (ODAPAS).
· Que mediante oficio con número de folio ODAPAS/DG/709/2018 de fecha nueve de agosto de la esta anualidad, el Director General de Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco refiere que referente al requerimiento de información se informa que O.D.A.P.A.S Chalco realizo la Instalación del tren de descarga en Pozo Caserío de Cortes.
Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información la ahora recurrente al instaurar el medio de defensa 03156/INFOEM/IP/RR/2018 señala como motivos de inconformidad “…Se apela la causa de inconformidad fracción III. La declaración de incompetencia ya que un reportaje (archivo anexo 3) señala que el presidente municipal tuvo un papel como autoridad del Ayuntamiento Chalco para el equipamiento del Pozo Caserío de Cortes. 2.	Se apela a la causa de inconformidad fracción VI. La entrega de la información no corresponde a lo solicitado, ya que el oficio de ODAPAS no entrega el proyecto ejecutivo de dicha obra, el cual fue el que solicito.” 
Finamente, el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe de Justificación, en el cual por una parte reiteró su respuesta, bajo los siguientes argumentos: 
· Que con respecto a la solicitud con folio 00140/CHALCO/IP /2018 Solicito el proyecto ejecutivo de la obra de equipamiento del Pozo Caserío de Cortés, en el Municipio de Chalco, Estado de México. Se tiene noticia de dicha obra en esta noticia que se anexa (sic), que es la misma que hace referencia la noticia anexa a la solicitud de información, reitera que la Dirección de Obras Públicas NO realizo la obra citada, por tal motivo no cuenta con el proyecto ejecutivo.
· Que la Dirección de Obras Públicas NO realizo la obra citada, sin embargo se le hace una atenta invitación para que realice la consulta con el Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco (ODAPAS).

Dicho lo anterior y previo a entrar en materia, es de señalar que el derecho de acceso a la información tiene su sustento en el apartado A. del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos[footnoteRef:1]. [1:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 6º. 
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
...
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

  Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ratificada por el Estado mexicano el 3 de febrero de 1981 y promulgada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981). Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión:
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
[…].
  Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (Ratificado por el Estado mexicano el 24 de marzo de 1981 y promulgado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981). Artículo 19:
 …
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.] 

Dentro de este marco normativo,  el artículo 6º constitucional, en su fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. Asimismo, la fracción tercera de dicho artículo, complementa el mandato constitucional al señalar que toda persona, sin acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. Para la efectiva tutela de este derecho, la fracción IV precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, los cuales se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales y con autonomía operativa, de gestión y de decisión.

En la misma lógica, en nuestra entidad, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Una vez apuntado lo anterior, respecto al tema que se analiza, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala en cuanto al Municipio, lo siguiente:
[image: ]Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
[image: ]…
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables.

Por lo que se refiere a la Ley Orgánica Municipal de esta entidad federativa, y acorde al razonamiento a demostrar, se transcriben los siguientes numerales:
Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio
Artículo 88.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.
Artículo 89.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal, tales como organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio de las funciones propias de su competencia, en términos de la Ley o en los reglamentos o acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función de las características socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad económica y de los requerimientos de la comunidad.
Artículo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; éstos servidores públicos preferentemente serán vecinos del municipio.

…
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia y disposición de desechos;
 IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública y tránsito; 
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
 X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XI. De empleo.
Por lo anterior, igualmente es destacable que al municipio, se le dota de una estructura orgánica funcional, para cumplir con sus fines, la cual en forma genérica se denomina como “administración pública municipal”.
En este sentido, se tiene que en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chalco se precisa en el diverso 28, la estructura orgánica de la administración municipal centralizada y descentralizada, en los siguientes términos: 
[image: ]ARTÍCULO 28.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con Dependencias, Entidades y Unidades de la Administración Pública Municipal, que estarán subordinadas a la Presidencia Municipal, así como de los Organismos Públicos Descentralizados y Organismo Público Autónomo, siguientes:
[image: ]…
I. Áreas Centralizadas
…
Direcciones:
…
14. Obras Públicas.
…
II. Organismos Públicos Descentralizados.
…
2. Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco (ODAPAS).
…
En este sentido, retomando el contenido de la Ley Orgánica Municipal en su numeral 96. Bis, refiere que el Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene entre otras atribuciones: realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; así como, planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento. 
Por su parte, en el Reglamento Interior del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco, en su numeral 4 se señala que,  el Organismo tiene por objeto proporcionar el servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, a través de estrategias, acciones y políticas de austeridad, modernidad, calidad, suficiencia, cultura del agua, eficacia, eficiencia y transparencia, para mejorar las finanzas del organismo, aumentar cobertura del servicio, reducir el rezago existente, y renovar la infraestructura hidrosanitaria.
Así, un aspecto más a considerar, es que se concibe la existencia de un órgano especializado y con funciones específicas en materia de proporcionar el servicio de agua potable; que en el caso en específico, se trata del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco.
En consecuencia, es innegable la existencia de una obligación constitucional y legal, respecto que el SUJETO OBLIGADO, debe prestar el servicio público de agua potable y los servicios relacionados con los mismos. De tal manera que efectivamente corresponde al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco. 
Situación, que se refuerza con el contenido del primer informe del presidente municipal del Ayuntamiento de Chalco, visible en: https://www.municipiodechalco.gob.mx/reglamentacion/gacetas-municipales, de cuyo contenido se acredita que la obra a la que se hace referencia fue ejecutada por el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco, tal y como se precisa en la imagen que son insertas: 
[image: ][image: ][image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]Ahora bien, es importante precisar que en fecha veintisiete de noviembre de dos  mil diecisiete, se publicó  en  el  Periódico  Oficial  "Gaceta  del  Gobierno"  el  Acuerdo  mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,   entrando  en  vigor   al  día  siguiente   de  su  publicación;   esto  es,  el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete; documento en el cual, se advierte como SUJETO OBLIGADO al Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco; tal y como se muestra a continuación
[image: ]


No obstante, si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO en su momento emitió la respuesta que a su consideración colmaba lo requerido por la particular, lo cierto es que, de lo manifestado en razones o motivos de inconformidad, de que los particulares no son expertos en la materia y del análisis hasta aquí realizado, esta Ponencia determina que EL SUJETO OBLIGADO es incompetente para dar contestación a la solicitud de información; por lo que, deberá notificar a la hoy RECURENTE el Acuerdo de Incompetencia emitido por el Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…” (Sic)
En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del diverso SUJETO OBLIGADO como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debe ser confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada, respecto a la [image: ]solicitud de información presentada por EL RECURRENTE, debiendo notificarle de igual forma el Acuerdo de referencia; por lo que, de conformidad con lo establecido en los artículos 179, fracciones IV y VI, y 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina [image: ]MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
En esa tesitura, se dejan a salvo los derechos del hoy RECURRENTE, a efecto de que formule las solicitudes que considere pertinentes, ante el SUJETO OBLIGADO competente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.   
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, lo siguiente:
a)  “El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada referente al proyecto ejecutivo de la obra de equipamiento del Pozo Caserío de Cortés.

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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X. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
A)_Organismos de Agua y Saneamiento
253 Organismo Pablico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales el Municipio de Acolman
25, Organismo Pablico Descentralizado Municipal para Ia Prestacion e 105 Servicios de Agua Potable, Drenaje y
Tratamiento de Aguas Residuales de Amoloya de Judrez
255, Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Atizapén de Zaragoza, por sus siglas SAPASA.
256. Organismo Pubiico Descentralizado de Caracter Municipal para 1a Prestacion de 05 Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Atiacomulco
257. Organismo_Piblico Descentralizado para la Prestacion de Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Coacalco de Berriozabal
258, ‘Organismo Publico Descentralizado Municipal para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariliado
y Saneamiento de Cuautitian Izcali denominado OPERAGUA, O.P.D.M.
259,

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco
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